
Proposición del Sr. Ostolaza sobre si las Cortes, antes de disolverse, nombrarán un Consejo Permanente de individuos del Congreso, con las atribuciones del Justicia Mayor de Aragón, que convoque las Cortes de 4 en 4 años. Pregunta si convendría suprimir el Consejo de Estado (ACD Papeles Reservados de Fernando VII T.34,F.165-166)






